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ACTA No. 03-2018 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

ESTRATEGIA NACIONAL DE BIODIVERSIDAD ENB2 
LUNES 20 DE AGOSTO DE 2018 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA TERCERA DEL DOS MIL DIECIOCHO 
CELEBRADA EL LUNES 20 DE AGOSTO DE 2018, CON LA SIGUIENTE 
PARTICIPACIÓN: 
 
Participantes: 
 

- Sra. Pamela Castillo, Viceministra MINAE 
- Sra. Angela González, Directora Ejecutiva de CONAGEBIO 
- Sra. Grettel Vega Directora Ejecutivo de SINAC 
- Sra. Roxana Elizondo, MIDEPLAN 
- Sra. María Rojas R. MIDEPLAN 
- Sr. Gustavo Induni, invitado SINAC 
- Sra. Guisselle Mendez, Unidad Gestión ENB2, SINAC 
- Sra. Yesenia Villalobos, consultora invitada. 
- Sra. Shirley Ramírez, Unidad Gestión ENB2, CONAGEBIO. 

 
El registro de la lista con los datos completos de los participantes se encuentra en el 
anexo 1. 

 
Orden del Día: 
 
1. Palabras de contextualización de la reunión. 

2. Avances en el Proceso de implementación de la ENB2, primer informe de 

avance. Retos y oportunidades en este proceso.   

3. Metas con retos en cuanto a la búsqueda de responsables institucionales. 

4. Mecanismos de trabajo y coordinación  de la Unidad de Gestión de la ENB2. 

5. Varios. 

ARTÍCULO PRIMERO: Contextualización de la reunión 

La señora Viceministra Pamela Castillo inicia la sesión ordinaria No.03-2018, dando la 
bienvenida a los presentes y procede a realizar la lectura del orden del día. Una vez 
concluida la lectura, se presenta una modificación al incluirse un tema sobre el Plan 
Nacional de Desarrollo por parte de las compañeras de MIDEPLAN. Se procede a la 
aprobación del orden del día con la modificación correspondiente y se aprueba por 
unanimidad. POR TANTO, SE ACUERDA: 
 

ACUERDO 001-03-2018: Aprobar el orden del día de la sesión No.03 del Comité de 
Gestión y Seguimiento de la ENB2 con la inclusión del tema de Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa sobre el oficio SINAC 1132- DE (Anexo I) sobre el 

nombramiento de Guiselle Mendez como miembro de la Unidad de Gestión de le 

ENB2 (UGENB2) como contraparte del SINAC. La señora Mendez trabajará en 

coordinación con Shirley Ramirez.  
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ARTÍCULO TERCERO: Avances en el Proceso de implementación de la ENB2, primer 

informe de avance. Retos y oportunidades en este proceso.   

Las Sras. Yesenia Villalobos consultora  y Shirley Ramirez de la UGENB2, presentan 

los avances en el proceso de implementación de la ENB2, además la información 

referente al primer informe de avance de la misma (ver anexo 2). 

Se recomienda a la UGENB2 hacer una revisión de la base de datos de proyectos de  
MIDEPLAN para analizar que se han reportado a esta base de datos y que pueden 
estar apoyando el cumplimiento de las metas de la ENB2.   
 
ARTÍCULO CUARTO: Cumplimiento por parte de las instituciones. 
En este primer informe de avances de la ENB2, se ha tenido un trabajo muy fuerte en 
cuanto a la recopilación de la información del avance de cada una de las instituciones. 
Se han tenido varias situaciones en cuanto al envío de la información sobre el avance: 

• No cumple con envió de la info: Los responsables no presentaron 
información del avance de la meta, la información enviada no es clara o no 
corresponde al indicador de la meta. En esta situación se encuentran 28 metas 

• Cumple parcialmente el envío de la info: Llenaron las fichas respectivas y 
enviaron información de respaldo. Sin embargo, el análisis de los datos 
evidencia diferentes temas por resolver. En esta situación se encuentran 29 
metas 

• Cumple totalmente con el envío de la info: Completaron la ficha técnica y 
enviaron la información de respaldo (evidencia) que sustenta el avance de 
cumplimiento de la meta. Esta categoría no implica que la meta nacional se 
haya alcanzado en un 100%, pero la información suministrada sustenta los 
avances de la meta nacional. En esta situación se encuentran 28 metas. 
 

Hay causas multifactoriales en cuanto a el porque de esta situación, las cuales se 
discuten ampliamente. Una vez analizada la situación. SE ACUERDA: 
 
ACUERDO 002-03-2018: La UGENB2 establecerá una hoja de trabajo y visitará 
nuevamente a cada uno de los responsables de las metas a partir de octubre para 
poder lograr que el informe de enero este completo, además de analizar en detalle las 
causas del incumplimiento en cuanto al envío de la información.  
 
ACUERDO 003-03-2018: La viceministra iniciará un proceso de apoyo político para 
retomar los compromisos adquiridos con las instituciones del MINAE y las que no son 
de este ministerio.    
 
ARTÍCULO TERCERO: Metas en pausa 
 
Hay doce metas que han tenido algunos retos particulares en su proceso de 
implementación: 
 
M.29.   Al 2020 se fortalecerán las capacidades para evaluar, evitar, y prevenir los 
posibles riesgos de introducción de OVMs (organismos vivos modificados) en 
su entorno, así como los impactos. 
SFE, ha esta empoderado de la meta, sin embargo requiere financiamiento para el 
avance de la misma y  considerar si se requieren adaptaciones en el proceso según 
los acuerdos que se tomarán en la COP del CDB 2018. 
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M.32.  Al 2020 se contará con instrumentos técnicos que permiten evaluar los 
límites ecológicos en particular dulceacuícolas y marino costeros. 
SINAC propone que la meta sea trasladada a SETENA, sin embargo no se considera 
que sea conveniente por la complejidad de la misma. Por lo que se propone que 
podría ser CONAMAR. Se decide mantenerla en pausa hasta la reactivación de 
CONAMAR y la CAMPE. 
 
M.34.   Disminuir en un 10% el número de incendios forestales fuera de ASP. 
Responsable de Cuerpo de Bomberos, sin embargo, ellos proponen una nueva 
redacción de la meta e indicador, ya que ellos no acostumbran medir la cantidad de 
hectáreas de incendios fuera de ASP. Se decide llevar a la CONIFOR para que ellos 
puedan revisarla y acordar que sería lo más conveniente. Se propone pedir cita por 
medio del señor Luis Diego Román de SINAC para exponer la situación.  
 
M.38.  Al 2020 se reflejará una tendencia a la reducción de consumo neto de 
agroquímicos en el país, a partir de la implementación de prácticas sostenibles. 
Esta meta se debe de elevar a nivel político por su complejidad, por lo que sugiere 
llevar esta meta a discusión al Consejo Nacional Ambiental para el análisis por parte 
de los Ministros y Presidente. 
 
M.49. Al 2020 se contará con un mecanismo financiero para la adquisición de 
tierras de propiedad privada ubicadas en PN y RB pendientes de adquirir por el 
Estado. Esta meta será asumida por la Dirección Ejecutiva del SINAC.  
 
M.54. Al 2020 se implementará el Plan Nacional Interinstitucional para el 
Ordenamiento de Actividad Turística y Deportiva Marina. Se debe seguir en 
análisis de cómo se debe impulsar esta meta, ya sea mediante la CONAMAR, el 
MOPT o ambos.  
 
M.55.   Generar información científica (ambiental-social-económica) del espacio 
marino considerando los indicadores biológicos, oceanográficos, fenómenos 
ambientales y de cambio climático. Se debe seguir en análisis de cómo se debe 
impulsar esta meta y definir el posible papel de la CONAMAR.  
 
M.56.    Al 2020 se contará con metodología validada para integración de enfoque 
por ecosistemas o enfoque ecosistémico al menos en los sectores productivos 
de agricultura, forestal, energía, agua, y ordenamiento territorial. Se debe analizar 
la competencia para ver si CAMPE podría asumir esta meta, por lo que se mantendrá 
en pausa hasta la reactivación de la CAMPE. 
 
M.63.   Al 2020 se contará con 40 grupos comunitarios indígenas (al menos dos 
experiencias por cada uno de los territorios indígenas donde hay potencialidad 
(aprox. 20) con incentivos para el desarrollo de la actividad turística sostenible. 
Se propone que la meta sea asumida por la Mesa Nacional Indígena, para que ICT 
pueda apoyar el proceso.  
 
M.72    Al 2020 se reconocerán Áreas de Cuido, uso y manejo de la biodiversidad 
con modelo de gobernanza por parte de pueblos indígenas. 
Proponer una taller son SINAC y Mesa Nacional Indígena para aclarar los alcances de 
las “áreas de cuido” e iniciar los procesos de coordinación para el cumplimiento de la 
meta. 
 
M.88.   Al 2022 se contará al menos con una sistematización de buenas prácticas 
sobre el conocimiento indígena para la conservación y uso sostenible en 

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwig_8u5n63aAhWImlkKHa4HDFYQjRx6BAgAEAU&url=https://mideplan5-n.mideplan.go.cr/cooperacioninternacional/ContactUs.aspx&psig=AOvVaw2aTOE_lhHr8qWas2Lklj8K&ust=1523365095238495


                          

 

3 
ACTA No. 03-2018 20 agosto, 2018 

 

biodiversidad por cada uno de los 8 pueblos indígenas.  Se propone sacar de las 
metas congeladas, pues lo que se tiene es falta de presupuesto para ejecutarla, no 
falta de responsable.  
 
 
 
M.98.   Al menos 4 procedimientos y/o normativas formuladas, revisadas y/o 
armonizadas para mejorar la efectividad institucional en la prestación de 
servicios al 2020. 
Esta meta debería ser impulsada por SEPLASA, con apoyo de CONAGEBIO, 
SETENA y SINAC.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Recomendaciones para el seguimiento de la ENB2 
 
Dentro las principales recomendaciones para el proceso por parte de la unidad de 
seguimiento se encuentran: 
 
Comité de Gestión y Seguimiento 

 Apoyar a los dueños de metas para buscar las soluciones a las causas que 
originan el incumplimiento en la presentación de información y en el no 
cumplimiento en la meta, para abordar como implementar acciones correctivas 
y de ser necesario la modificación de los indicadores que lo requieran. 

 Apoyar en la búsqueda de financiamiento para accionar metas que se 
encuentran en pausa. 

 
Instituciones responsables de Metas 

• Se debe solicitar nuevamente a los dueños de metas que el seguimiento y 
medición a través de los indicadores de cada meta deben venir acompañados 
del respectivo análisis de los datos. No es simplemente dar información sin 
procesar, ya que los dueños de las metas son los expertos que pueden indicar 
su avance.  

• Es necesario recordar que completar la Ficha Técnica, permite monitoreo y 
evaluación además es parte de las responsabilidades del dueño de la meta. 

• Las evidencias que se presenten deben reflejar el avance del resultado del 
indicador. 

• Generar una cultura de registro y sistematización de la información de avance 
semestral para los próximos años. 

 
Unidad Gestión de la ENB2 

• Se debe continuar empoderando a las instituciones del uso de la plataforma 
ENB2 como instrumento que apoya y fortalece su quehacer institucional. 
 

Dentro de las principales lecciones aprendidas de este primer informe de avances, es 
importante mencionar las siguientes: 

 El cambio del nuevo gobierno, genera un momento de “espera”, cambian 
algunas personas, que en el proceso previo fueron sensibilizados para generar 
la información y el registro de avances. 

• Todavía falta de interés de empoderarse del proceso, principalmente de 
algunas de las instituciones o dependencias de otros Ministerios. 

• Se debe sugerir la construcción de un marco lógico de acciones para  definir el 
alcance de cada año, de forma que se mida c/año para los dueños de las 
metas, esto facilitaría el proceso de reporte de avances.  
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ARTÍCULO QUINTO: Plan Nacional de Desarrollo y la ENB2 
 
Se estable una discusión abierta sobre el tema de la incorporación de los temas de 
Biodiversidad en el Plan Nacional de Desarrollo, pues no se había visualizado en los 
ejes estratégicos el tema de manera concreta.   
 
Es todo se finaliza la sesión el lunes 20 de agosto de 2018 a las 4:00 p.m., en la sala 
de sesiones de CONAGEBIO. 
 
Anexo 1. Oficio SINAC 1132-DE 
Anexo 2: Lista de participantes. 
Anexo 3: Presentación de Unidad de Gestión de la ENB2. 
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Anexo 1: Oficio  
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Anexo 2: Registro de lista de Asistencia 
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Anexo 2: Presentación de las Sras. Yesenia Villalobos y Shirley Ramirez de la Unidad 
de seguimiento de la ENB2. 
 

  

  

  
  

  

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwig_8u5n63aAhWImlkKHa4HDFYQjRx6BAgAEAU&url=https://mideplan5-n.mideplan.go.cr/cooperacioninternacional/ContactUs.aspx&psig=AOvVaw2aTOE_lhHr8qWas2Lklj8K&ust=1523365095238495


                          

 

8 
ACTA No. 03-2018 20 agosto, 2018 

 

  

  

  

  

  

  

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwig_8u5n63aAhWImlkKHa4HDFYQjRx6BAgAEAU&url=https://mideplan5-n.mideplan.go.cr/cooperacioninternacional/ContactUs.aspx&psig=AOvVaw2aTOE_lhHr8qWas2Lklj8K&ust=1523365095238495


                          

 

9 
ACTA No. 03-2018 20 agosto, 2018 

 

  
  

  

  

 
 

  

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwig_8u5n63aAhWImlkKHa4HDFYQjRx6BAgAEAU&url=https://mideplan5-n.mideplan.go.cr/cooperacioninternacional/ContactUs.aspx&psig=AOvVaw2aTOE_lhHr8qWas2Lklj8K&ust=1523365095238495


                          

 

10 
ACTA No. 03-2018 20 agosto, 2018 

 

  
  

 

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwig_8u5n63aAhWImlkKHa4HDFYQjRx6BAgAEAU&url=https://mideplan5-n.mideplan.go.cr/cooperacioninternacional/ContactUs.aspx&psig=AOvVaw2aTOE_lhHr8qWas2Lklj8K&ust=1523365095238495

